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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PARA LA CULTURA

DECRETO NÚMERO

(       2420       )   16 nov de 2006

Por el cual se exalta a unos municipios  no certificados,  que se han destacado por un alto desempeño de sus estudiantes en los resultados de las pruebas SABER en Competencias Ciudadanas, aplicadas en el año 2005.

EL GOBERNADOR DE ANTIOQUIA,  en uso de sus facultades legales y,  

CONSIDERANDO
· Que es un deber del Gobierno Departamental la grata tarea de reconocer y exaltar ante la sociedad, los logros alcanzados por los y las estudiantes de los municipios no certificados,  en el proceso formativo, reflejado en un alto nivel de logro en las Pruebas SABER aplicadas en competencias ciudadanas  en el año 2005. 
· Que en el marco de las políticas de calidad educativa estipuladas  en el Plan de  Desarrollo “Antioquia nueva, un hogar para la vida” y específicamente en el programa “A tu lado aprendo”, se establece incentivar a los municipios que desarrollen en sus Planes Educativos Municipales,  estrategias que  garanticen  una educación con pertinencia social y académica.
· Que analizados los resultados de las pruebas SABER en competencias ciudadanas,  aplicadas  en el año 2005 a las Instituciones y Centros Educativos de los municipios no certificados, la Secretaria de Educación para la Cultura de Antioquia,  decide hacer un reconocimiento a los municipios donde dichas Instituciones y Centros obtuvieron un alto desempeño en los resultados de las pruebas.
· Que para la selección de los municipios se estableció como criterio,  el  promedio ponderado más alto de los municipios tanto en el sector rural como en el urbano.
DECRETA
Artículo primero: Exaltar ante la Comunidad Antioqueña a los siguientes municipios no certificados del departamento, por el nivel de logro obtenido en los resultados de las pruebas SABER en competencias ciudadanas, en el sector rural y en el sector urbano:

1.-  Sector urbano: Municipio Betania, Subregión Suroeste  (Promedio general 6.40).

2.-  Sector Rural: Municipio Giraldo, Subregión Occidente (Promedio General 6.35)   

Artículo Segundo: Agradecer a los alcaldes, Secretarios de Educación, Jefes de Núcleo,  Directivos Docentes,  Docentes, Padres de Familia y Comunidad Educativa en general de dichos municipios, por su dedicación y esmero en la noble causa de educar para el desarrollo humano en el marco de una   formación Integral.

Artículo Tercero: Felicitar a quienes integran las Comunidades Educativas de dichos municipios,  por los aportes al proceso formativo de los y las estudiantes  con logros significativos en los resultados de las pruebas SABER en competencias ciudadanas, aplicadas en el año 2005.

Articulo Cuarto: Hacer entrega de la presente resolución y de un reconocimiento público, en acto especial que se cumplirá el día 17 de noviembre del año 2006  en la ciudad de Medellín.
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